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ANEXO 1. Acuerdos sobre la zonificación propuesta por Universidad de Chile. 

Acuerdo  1:  Se  debe  simplificar  la  zonificación  y  reducir  la  cantidad  de  zonas  definidas,  con  un 
máximo de 5 de ellas, aproximadamente,  las que  luego pueden subdividirse en  forma particular 
con el fin de elaborar planes y realizar trabajos específicos. 

Acuerdo  2:  Es  necesario  compatibilizar  las  propuestas  de  zonificación  entre  las  iniciativas 
relacionadas con la protección del medio ambiente y de desarrollo de otro tipo de actividades, de 
manera que  resulten atractivas para  los distintos  intereses existentes sobre determinadas áreas 
del sitio. 

Acuerdo 3: La zona de Recuperación y Conservación (ZRC) debe permanecer como tal y no debe 
validarse  la  presencia  de  industrias  en  dicha  zona,  caracterizada  por  su  importancia  como 
humedal.  Los  límites  de  ZRC  deben  incorporar  el  área  descrita  como  de  Conservación  y  Uso 
Condicionado (ZCUC) ubicada inmediatamente al sur de su zona media. 

Acuerdo  4:  La  zona  ubicada  en  los  alrededores  de  la  localidad  de  Batuco,  donde  se  ubican  los 
drenajes provenientes de más allá de  la  línea demarcada por  la Ruta 5 Norte, debe permanecer 
como un área excluida al desarrollo urbano, dada su  importancia en  la conducción de  las aguas 
hacia  la  laguna  y  a  través  de  la  zona  norte  de  la  cuenca  de  Batuco.  De esta  manera,  las  zonas 
descritas  como  de  Conservación  y  Uso  Controlado  (ZCUC),  de  amortiguamiento  (ZA)  y  de 
Conservación Preferente (ZCP)  deben denominarse nuevamente como Zona de Preservación (ZP). 
Inmediatamente al sur de esta nueva zona, se designará una nueva que considerará  los criterios 
utilizados para la creación de ZA y ZCUC. 

Acuerdo 5:  Las  diferentes  categorías  que  describen  las  zonas  urbanas  al  interior  del  sitio  serán 
incluidas en una sola categoría. 

Acuerdo 6: La zona sur del sitio prioritario donde se ubican  los proyectos  inmobiliarios de Valle 
Grande y Santo Tomás será unificada en una sola categoría definida como de manejo controlado 
(ZMC). 

Acuerdo 7: Se deben modificar  los  límites del sitio prioritario en el sector ubicado al norte de  la 
laguna, haciendo coincidir el nuevo límite con la línea divisoria que separa las comunas de Lampa y 
Til Til.  

Acuerdo 8:  La  zona  correspondiente al  condominio Santa Sara,  actualmente categorizada  como 
Zona de Amortiguamiento Secundaria (ZAS), debe ser redefinida como una zona de manejo (ZM) 
debido al uso que actualmente se da a dicho lugar. 

Acuerdo 9: El sector de los cerros de Batuco deberá unificarse en su totalidad como una zona de 
Conservación Preferente (ZCP), modificándose las zonas que actualmente se categorizan como de 
Amortiguamiento (ZA). 
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Así,  la  propuesta  de  zonificación  contenida  en  el  plan  indicativo  fue  modificada,  resultando  el 
siguiente mapa, donde la descripción de las zonas es la misma que la contenida en el Plan.  

 

Tabla 1. Propuesta de zonas para el Sitio Prioritario N°6 Humedal de Batuco 

Zona  Nombre  Descripción 

ZP 
Zona de 
Preservación 

Esta área hace referencia a la laguna de Batuco y su entorno 
inmediato. En este sector se debe priorizar la preservación de los 
atractivos y condiciones naturales presentes. 

ZRC 
Zona de 
Recuperación y 
Conservación 

Esta área corresponde a los humedales del sector de Puente Negro. 
Se considera necesaria su recuperación respecto al manejo de la 
basura y vertido de escombros principalmente, además de la 
exclusión del desarrollo urbano. Constituye un área importante de 
conservar por su carácter inundable y su alto valor ecológico, dada la 
frecuente presencia de avifauna acuática.  
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Zona  Nombre  Descripción 

ZCP 
Zona de 
Conservación 
Preferente 

Estas zonas se localizan en los cerros de Batuco, al oeste de la laguna 
del mismo nombre. Estas zonas están destinadas a la protección 
ecológica y son esenciales en la captación y retención de las 
precipitaciones, constituyendo zonas de recarga de acuíferos. 

ZCUC 
Zona de 
Conservación y Uso 
Controlado 

Estas áreas se encuentran en la mayoría de los casos asociadas al 
sistema de drenaje dentro del sitio. Están destinadas a actividades de 
bajo impacto, como áreas verdes, y se encuentran excluidas al 
desarrollo urbano según el PRMS. Como estos sectores bordean los 
principales cauces N‐S se consideran esenciales para el 
encauzamiento de las aguas lluvias y zonas importantes para el 
potencial tránsito de fauna. 

ZA 
Zona de 
Amortiguamiento 

Esta área corresponde a zonas de protección que se encuentran 
asociadas a la laguna de Batuco y su sistema de drenaje. Constituyen 
zonas de transición con un grado de impacto bajo, que protegen o 
atenúan el efecto negativo que actividades productivas o expansiones 
urbanas no planificadas pueden generar sobre zonas de preservación 
y conservación dentro del sitio. 

ZAS 
Zona de 
Amortiguamiento 
Secundaria 

Esta zona es la más extensa y abarca los bordes del sitio. Corresponde 
a sectores destinados principalmente al desarrollo silvoagropecuario 
o de áreas verdes. En general es un área que resguarda las zonas 
ubicadas al interior de la parte norte del sitio, de especial valor 
ecológico. Los usos de estas áreas debieran considerar las buenas 
prácticas para evitar el deterioro de los sectores adyacentes. 

ZMC 
Zona de Manejo 
Controlado 

Estas áreas constituyen sectores superficies urbanizadas y de alto 
grado de intervención,  con actividad industrial o de expansión 
urbana. De acuerdo a esto, las actividades a desarrollar en estas áreas 
deben contemplar, en lo posible, medidas de control que eviten la 
generación de impactos ambientales significativos sobre áreas 
cercanas a estas zonas. Esto debido a que representan zonas, que si 
bien están intervenidas, son de valor para la biodiversidad. En estas 
zonas se considera importante tomar en cuenta medidas de 
mitigación y protección frente a riesgos naturales como la inundación. 

 

Del  mismo  modo  el  anexo  2  contiene  la  matriz  de  actividades  modificada  en  acuerdo  en  el 
desarrollo del taller. Se han sombreado los campos de la matriz que fueron modificados. 
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ANEXO 2: MODIFICACIÓN DE MATRIZ DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

Tabla 2: Matriz de potencialidades 

Potencialidad específica Objetivo Actividades Zonas 

Existencia de terrenos que 
por su valor natural (actual 
y potencial), podrían 
destinarse a protección y 
conservación 

Implementar acciones de conservación y 
preservación acordadas con los propietarios de 
los terrenos de alto valor natural para 
formalizar su protección oficial y efectiva 

Identificación e integración de las 
organizaciones, los propietarios y servicios 
competentes no presentes en forma continua, de 
sus intereses y de los puntos de convergencia y 
divergencia 

ZP, 
ZRC, 
ZCP, 
ZCUC 

    

Realización de reuniones (mesas de trabajo) con 
los propietarios de terrenos públicos y privados 
de alto valor natural en el marco del Plan de 
Acción del Humedal de Batuco 

--- 

    

Evitar acciones que perjudiquen la mantención 
de las características actuales (drenaje, 
accesibilidad) que han permitido conservar su 
valor natural 

--- 

    
Fortalecimiento de las organizaciones sociales 
que operan en el sitio 

--- 

    
Elaboración de indicadores de cumplimiento del 
plan y revisión del plan a partir de una imagen 
objetivo consensuada 

--- 

Aptitud para el desarrollo 
del ecoturismo 

Disponer de un instrumento de gestión que 
permita desarrollar el turismo en forma 
sustentable y que beneficie a la comunidad 

Discusión de la necesidad de elaborar el plan 
con los actores relevantes de la comunidad local, 
la institucionalidad pública y el sector privado 
que opera en el sitio prioritario 

--- 

    
Rescate de la experiencia del Programa "Sendero 
de Chile" en la elaboración de planes maestros 
de turismo y en el diseño de rutas 

--- 

    
Gestión para la obtención de la declaratoria de 
CEIT 

--- 

Aptitud para el desarrollo 
del turismo rural 

Incorporar la temática del turismo rural dentro 
del instrumento de gestión turístico del sitio 
prioritario 

Introducción del turismo rural como uno de los 
componentes del plan maestro de desarrollo 
turístico, identificando la oferta actual y 
potencial de productos (artesanía, folklore, 
cocina tradicional) y actividades (eventos y 
ferias) 

--- 

Identidad cultural como 
elemento de marketing de 
proyectos inmobiliarios, 
parcelas de agrado e 
industriales 

Promover la conservación del carácter rural del 
sitio prioritario y sus alrededores y su uso como 
elemento de marketing 

Realización de reuniones y acuerdos entre 
gestores del sitio y agentes inmobiliarios e 
industriales para dar a conocer las 
características que potencian el carácter rural 
como elemento de marketing y trabajar en una 
imagen de producto (logo, frases, imágenes, 
etc.) 

--- 

    

Organización de actividades sociales (festivales, 
muestras culturales, deportivas, ambientales, 
etc.) en distintos lugares de la comuna que 
fomenten la difusión de la identidad cultural. 

ZMU 
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Potencialidad específica Objetivo Actividades Zonas 

Fuente interés para la 
investigación científica 

Incrementar el conocimiento científico del sitio 
prioritario con participación de los gestores del 
sitio, para orientar las acciones de conservación 

Identificación de las necesidades concretas y 
prioritarias de investigación científica 

--- 

    

Gestión de financiamiento o apoyo a la 
postulación a fondos de financiamiento externos 
para la realización de estudios básicos y/o 
aplicados, considerando la realidad económica 
local 

--- 

    

Generación de mecanismos de integración entre 
los gestores del sitio (funcionarios públicos) y 
los científicos (ej. talleres, validaciones 
metodológicas, etc.) 

--- 

Identificación de atributos arqueológicos --- 
 

Tabla 3: Matriz de amenazas 

P  Amenaza específica  Objetivo Actividades Zonas 

1 

Débil información y 
conciencia de la significancia 
y valor del Humedal y su 
biodiversidad. 

Incorporar contenidos y experiencias al 
proceso de educación formal y no 
formal que promuevan la valoración del 
humedal por parte de los estudiantes  

Diagnóstico del público objetivo de las 
campañas de difusión masivas y de los medios 
de comunicación más apropiados (ej. TV, radio, 
material impreso, internet) 

--- 

       
Incorporación de conocimientos de la 
biodiversidad local a la enseñanza en el aula 

--- 

       
Capacitación de monitores para guiar visitas al 
humedal y apoyen las actividades que se realicen 
en el aula 

--- 

       
Realización de actividades culturales de 
educación ambiental masivas (ej. Semana del 
humedal) 

  

       
Fortalecimiento de la certificación de todos los 
establecimientos educacionales del sitio 

  

1 

Alteración de los patrones de 
drenaje y disminución de los 
aportes de agua a la laguna 
(Disminución de la cantidad 
de agua en la laguna) 

Reforzar el estudio de la dinámica 
hídrica de la laguna de Batuco y otros 
sectores de humedales y vega (ej. 
Puente Negro) 

Caracterización cuantitativa (modelación) de las 
entradas (aportes) y salidas (descargas) de agua 
al sistema 

TODAS

       
Estimación y regulación del caudal máximo de 
extracción de aguas para fines inmobiliarios e 
industriales 

ZP 

       
Evaluación del aporte hídrico en cantidad de la 
planta de tratamiento de aguas servidas "La 
Cadellada" 

ZCUC, 
ZP 

     
Planificar el sistema de drenaje para 
evitar la inundación de sectores 
poblados 

Identificación de las áreas de inundación 
recurrente 

ZRC, 
ZAS, 
ZMU, 
ZDUC 

Continuación de la tabla 1
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P  Amenaza específica  Objetivo Actividades Zonas 

       
Rediseño de las obras de canalización y drenaje 
existentes 

ZAS, 
ZMU, 
ZMC, 
ZDUC, 
ZRC, 
ZCUC, 
ZMDI 

        
Restauración y conservación de la vegetación 
ripariana  

TODAS

        
Regulación de las actividades que inciden sobre 
el sistema hídrico 

TODAS

1  Perdida de suelo por 
actividades humanas 

Concentrar la expansión urbana hacia 
zonas con bajo valor de biodiversidad y 
valor natural 

Restricción a futuras urbanizaciones en zonas 
inundables y/o de alta riqueza de avifauna 

ZP, 
ZRC, 
ZCUC 

  
     

Seguimiento de áreas de expansión urbana y del 
estado natural de la zona de contacto (ecotono) 
entre los espacios rurales y urbanos 

ZMU, 
ZAS 

         Densificación de los centros urbanos existentes 
ZMU, 
ZDUC 

     

Fomentar, al interior de espacios 
antropizados, la creación de áreas 
verdes que sirvan de hábitat de paso o 
bien que aumenten la heterogeneidad 
natural del paisaje 

Incorporación de medidas que fortalezcan la 
recuperación de los ecosistemas nativos (ej. 
reforestación o conservación de cauces) en el 
diseño de áreas verdes de los proyectos 
inmobiliarios 

ZCUC, 
ZCP 

     

Desarrollar la actividad agrícola en 
áreas en que las características del 
suelo lo permitan y en que su impacto a 
la biodiversidad sea bajo, con prácticas 
agrícolas sustentables 

Identificación de áreas de aptitud agrícola fuera 
de áreas de preservación 

ZAS, 
ZMC 

       
Disminución del uso de agroquímicos y 
desechos;  aumento en la eficiencia del uso del 
agua 

ZAS, 
ZMC 

       
Seguimiento de la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas, y del suelo 

TODAS

       

Mantención de una alta heterogeneidad de las 
comunidades y del paisaje conservando los 
sistemas naturales ya sea en su integridad o en 
fragmentos (ej. cauces, bordes) 

TODAS

       
Fomento del reciclaje del agua y de la biomasa 
(restos de cultivos) 

ZAS 

       Promoción de la agricultura orgánica 
ZAS, 
ZMC 

       
Recuperación de suelos erosionados a través de 
manejo de cubierta vegetal y rotación de cultivos

ZAS 

1 

Mala localización de 
poblaciones y áreas agrícolas. 
(Problemas asociados a la 
fiscalización de los IPT) 

Promover la elaboración de un plan 
regulador comunal que incorpore 
criterios ambientales en su diseño 

Elaboración del Plan regulador comunal de 
Lampa 

--- 

Continuación de la tabla 2
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P  Amenaza específica  Objetivo Actividades Zonas 

       
Incorporación de criterios ambientales en el 
diseño del Plan regulador comunal 

--- 

       
Aplicación de la ordenanza ambiental de la I. 
Municipalidad de Lampa 

--- 

       
Fiscalización del cumplimiento de los IPT (PRC y 
PRMS) y de la ordenanza 

TODAS

       

Gestión para el reasentamiento de caseríos en 
zonas conflictivas, considerando factibilidad 
económica y de disponibilidad de áreas 
habitables 

TODAS

       
Estudio de la capacidad de acogida frente al 
desarrollo urbano y el uso del agua 

TODAS

1 

Pesca y caza clandestina 
(Débil sistema de control y 
fiscalización estatal de 
actividades al interior de 
predios privados) 

Fortalecer los mecanismos de 
prohibición de la caza 

Fiscalización de la prohibición de caza ZP 

       
Instalación de abundante señalética que indique 
prohibición de caza y de sus sanciones 

ZP 

       
Promoción de las funciones de los inspectores 
ad-honorem del SAG e incorporación de nuevos 
inspectores locales 

--- 

       
Evaluación de la necesidad de prohibir la pesca 
ya sea por criterios ecológicos o sanitarios 

--- 

1 

Quemas agrícolas  no 
autorizadas o incontroladas 
(Débil sistema de control y 
fiscalización estatal de 
actividades al interior de 
predios privados) 

Disminuir y controlar las quemas 
agrícolas 

Fiscalización de las autorizaciones de quemas 
agrícolas y de sistemas de control 

TODAS

       Sanción a ejecutores de quemas no autorizadas TODAS

2 
Disminución capacidad de 
infiltración de suelos por 
pérdida de vegetación 

Realizar actividades que eviten la 
pérdida de vegetación 

Disminución de las actividades  que provoquen 
pérdida de vegetación (ej. extracción de áridos, 
motocross, urbanización y agricultura -cultivos, 
pastoreo extensivo y veranadas-) 

ZCP, 
ZA, 
ZAS 

       
Prohibición de las actividades (ej. extracción de 
áridos, motocross, urbanización y agricultura) 
que provoquen pérdida de vegetación 

ZP, 
ZRC, 
ZCP 

       
Reforestación de zonas impactadas por pérdida 
de cobertura vegetacional 

ZRC, 
ZCP 

1 

Contaminación de aguas 
(laguna, canales de riego, 
acuíferos) por aguas servidas, 
RILES y percolación 
proveniente de residuos 
solidos domésticos e 
industriales 

Estudiar los cursos y cuerpos de agua 
que estén contaminados o que tengan 
riesgo de contaminación por lavado de 
suelos y/o percolación de aguas 
servidas y RILES 

Identificación de focos de contaminación: pozos 
negros, fosas sépticas, industrias, basurales, 
centros acopio de lodos, agroquímicos, etc.al 
interior y al exterior del sitio 

TODAS

Continuación de la tabla 2
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P  Amenaza específica  Objetivo Actividades Zonas 

       
Conversión de pozos negros a fosas sépticas en 
zonas rurales 

TODAS

       
Mantención adecuada de fosas sépticas (ej. 
desinfección, limpieza, impermeabilización, 
tratamiento de olores) 

TODAS

       
Aumento de la cobertura del alcantarillado al 
100% de las zonas urbanas 

ZMU, 
ZDUC, 
ZMDI, 
ZMC 

       
Catastro de las industrias presentes en el sitio y 
caracterización de sus descargas 

ZMDI 

       
Normalización de la presencia de industrias en el 
sitio, de sus permisos sectoriales y fiscalización 
de sus actividades y descargas 

TODAS

       
Impermeabilización de centros de acopio de 
lodos de la planta de tratamiento de aguas 
servidas 

ZCUC 

       
Evaluación de la necesidad de ampliar la 
capacidad de tratamiento de "La Cadellada"  

ZCUC 

       

Identificación del tipo (solubilidad) y cantidad de 
agroquímicos utilizados, y del lugar donde son 
empleados, en especial en zonas cercanas a 
cuerpos de agua o napa freática superficial 

TODAS

       
Control y seguimiento de la calidad de agua de 
la planta de tratamiento La Cadellada 

ZCUC 

3  Alteración del paisaje 
Evaluar el impacto ecológico de la 
alteración del paisaje 

Estudio de la dinámica e impacto de la 
transformación del paisaje sobre la riqueza y 
abundancia de especies y sobre la prestación de 
servicios ecosistémicos 

TODAS

       Restauración de paisajes alterados TODAS

       
Prohibición de actividades que alteren el paisaje 
(ej. extracción de áridos, motocross, basurales) 

ZP, 
ZRC, 
ZCP, 
ZCUC 

       
Condicionar el vuelo en parapentes y 
ultralivianos sobre la laguna y sus cercanías en 
función al impacto a la avifauna 

ZP 

4  Erosión de suelos 
Controlar las actividades que erosionen 
el suelo 

Prohibición de actividades que erosionen el suelo 
(ej. extracción de áridos, extracción de tierra de 
hoja, motocross) 

ZP, 
ZRC, 
ZCP, 
ZAS, 
ZCUC, 
ZA 

Continuación de la tabla 2
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P  Amenaza específica  Objetivo Actividades Zonas 

       
Prohibición de extracción de material vegetal 
nativo 

ZP, 
ZRC, 
ZCP, 
ZCUC 

       Diseño de medidas de restauración ecológica ZRC 
 

Finalmente, a modo de recomendaciones generales se planteó:  

1. Realizar las gestiones necesarias para incorporar la zonificación del plan al PRMS 
2. Elaborar una estrategia para convertir la conservación en una actividad valorizada 

económicamente, que beneficie a la comunidad local 
3. Establecer metas temporales para la realización de las acciones a realizar sobre el sitio a 

partir de su prioridad 

Continuación de la tabla 2


